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RECURSO DE QUEJA. SU INTERPOSICIÓN ANTES DE QUE INICIE EL CÓMPUTO DEL PLAZO PREVISTO 
EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 98 DE LA LEY DE AMPARO ES OPORTUNA, AL NO INFRINGIR NI 
SOBREPASAR AQUÉL. 
Conforme al artículo 98, fracción I, de la Ley de Amparo, el recurso de queja podrá interponerse dentro del 
término de dos días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del auto que resuelva sobre la 
suspensión provisional; de lo que se infiere que este medio de impugnación no podrá hacerse valer con 
posterioridad a ese periodo; sin embargo, ello no impide que el recurso pueda interponerse antes de que inicie 
el cómputo del plazo, debido a que esa anticipación no infringe ni sobrepasa el término previsto en la ley, si se 
toma en cuenta que el establecimiento de un límite temporal para ejercer un derecho, como en el caso, para 
interponer el recurso de queja, tiene como propósito primordial generar seguridad jurídica respecto a las 
resoluciones jurisdiccionales, pero no prohibir que ese derecho se ejerza anticipadamente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Queja 22/2017. 28 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. 
Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
 
Queja 17/2019. 19 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: 
Anabel Morales Guzmán. 
 
Queja 34/2019. 12 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor 
Hugo Millán Escalera. 
 
Queja 80/2019. 24 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: 
Lucía del Socorro Huerdo Alvarado. 
 
Queja 76/2020. 27 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: 
Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de marzo de 2021, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANALIZAR LA COMPETENCIA DEL JUEZ DE 
DISTRITO, POR RAZÓN DE LA VÍA, AL MARGEN DE LA VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMADA Y 
ORDENAR LO CONDUCENTE. 
El recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, constituye una 
oportunidad para que el órgano revisor analice la competencia del Juez de Distrito, por razón de la vía, al 
margen de la violación procesal reclamada, dado que constituye un presupuesto procesal, cuyo examen debe 
analizarse oficiosamente. Además, atento al principio de la continencia de la causa, cuando el quejoso señala 
diversos actos reclamados ligados a ese hecho, no pueden desvincularse del destacado, por lo que debe 
atenderse al aspecto medular que involucra la impugnación, al resultar un contrasentido analizar el 
desechamiento o remisión parcial o total de una demanda de amparo presentada ante un órgano incompetente. 
Consecuentemente, si el Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer el recurso de queja, advierte la 
incompetencia del Juez de Distrito, por razón de la vía, conforme a la aplicación analógica del artículo 44 de la 
ley citada y, dada la ausencia del reenvío en términos del diverso 103, es imperativo que el tribunal acate dos 
obligaciones jurisdiccionales, a saber: primero, dejar insubsistente el auto impugnado y segundo, ordenar el 
trámite de la demanda en la vía directa por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para la 
remisión de los autos al órgano colegiado que corresponda, de conformidad con el turno o las reglas 
establecidas en la normativa vigente del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Queja 40/2020. Francisco Carrasco Soto. 13 de noviembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Dekar De Jesús Arreola. Secretaria: Saira Roselia Blas Espinoza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI LAS OFRECIDAS POR EL TERCERO EXTRAÑO A 
LA CONTROVERSIA DE ORIGEN, NO SON IDÓNEAS NI CONDUCENTES A LA MATERIA DE ÉSTE, DEBEN 
RECHAZARSE, AL NO GUARDAR RELACIÓN CON LA LITIS. 
Si bien el artículo 119, primer párrafo, de la Ley de Amparo, dispone que serán admisibles toda clase de 
pruebas, excepto la confesional por posiciones, lo cierto es que ello no significa que las partes en el juicio de 
amparo estén en aptitud de ofrecer cualquier prueba sin limitación alguna. Efectivamente, en los 
procedimientos jurisdiccionales rigen diversos principios generales que no pueden ser desconocidos por el 
juzgador, pues éstos brindan certeza a las partes y permiten una adecuada marcha del asunto hasta su 
conclusión. De esa forma, en materia probatoria rige el principio de idoneidad de la prueba, conforme al cual no 
basta que el oferente cumpla con los requisitos legales para su ofrecimiento sino que, además, la prueba 
ofrecida debe ser congruente con la materia del debate e idónea para los fines pretendidos. En ese contexto, 
cuando la acción constitucional la promueve una persona extraña al juicio de origen y aduce tener derechos de 
propiedad sobre el bien materia de esa controversia, la materia de examen en ese juicio de amparo consistirá 
en determinar: I. Si asiste o no al quejoso interés jurídico respecto del inmueble controvertido; II. De no 
acreditar el quejoso el interés jurídico que dice tener respecto del bien materia de la controversia de origen, la 
acción constitucional será improcedente conforme a lo previsto en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de 
Amparo; y, III. De acreditar el quejoso que sí tiene interés jurídico respecto del bien materia de la controversia 
de origen, el Juez federal deberá resolver: a) Si los actos reclamados violan o no el derecho de audiencia del 
quejoso; y, b) De actualizarse esa violación, se deberá establecer la forma en que el derecho del quejoso 
deberá ser restituido, esto es, si se le concede el amparo para el efecto de que: i. Se deje insubsistente la 
sentencia que, en su caso, se hubiere dictado en el juicio de origen y se llame al quejoso a fin de que se 
encuentre en aptitud de deducir sus derechos; ii. Si el llamado al juicio de origen sólo debe ser a partir de un 
momento procesal determinado, como puede ser la fase de ejecución de sentencia o en el procedimiento de 
remate; y, iii. Si todo lo actuado en el juicio de origen queda subsistente y sólo no pueda llevarse a cabo la 
ejecución de la sentencia en tanto subsista a la vida jurídica el título en el que sustente su interés jurídico el 
quejoso. Ahora bien, tratándose del juicio de amparo promovido por un tercero extraño a la controversia de 
origen, cuando aduce violación a un presunto derecho de propiedad respecto del bien litigioso, basta que 
acredite el interés jurídico que dice tener con un título o figura jurídica de los previstos en alguna norma 
general, y que éste sea oponible a las partes en el juicio, para que proceda la protección constitucional en 
cualquiera de las formas indicadas; pero de ninguna forma el juzgador de amparo podrá examinar la validez 
intrínseca del título del quejoso, pues ello sólo podrá ser materia de examen en el juicio de origen o en uno 
diverso, según sea la hipótesis concreta que se presente. Por tanto, si las pruebas que ofrece el tercero 
interesado están encaminadas al fondo del asunto en el juicio de origen como desvirtuar la celebración o 
eficacia de la compraventa en que sustenta su derecho el quejoso, es evidente que no puede ser materia de 
examen en el juicio de amparo, pues las pruebas deberán ser además de idóneas, conducentes a la materia 
del juicio ya que, de lo contrario, deben rechazarse al no guardar relación con la litis. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 29/2020. Alejandro Martín Muñiz González. 4 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTOS DICTADOS DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO (ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA). 
REGLAS PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencialmente la procedencia del juicio 
constitucional contra actos dictados después de concluido el juicio y, específicamente, en el periodo de 
ejecución de sentencia en dos hipótesis: 1. Contra los actos que gocen de autonomía en el periodo de 
ejecución de sentencia; y, 2. Contra los actos de imposible reparación, ajenos a la cosa juzgada en el juicio 
natural. Respecto a la primera hipótesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de 
que los actos dictados después de concluido el juicio, en contra de los cuales sí es procedente el amparo 
indirecto, son aquellos que tienen autonomía propia y que no tienen como finalidad directa e inmediata ejecutar 
la sentencia dictada en el juicio natural; esto es, debe entenderse por resoluciones jurisdiccionales autónomas, 
las que se dictan de manera previa y son necesarias para preparar la ejecución, como las interlocutorias que 
fijan en cantidad líquida la condena de que fue objeto la parte vencida, o bien, las que impiden, obstaculizan o 
retrasan dicha ejecución en perjuicio del ejecutante. En cuanto a la segunda excepción a la regla general de 
procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos dictados en la etapa de ejecución de sentencia, el 
propio Alto Tribunal estableció que, excepcionalmente, procede contra actos que afectan de forma inmediata o 
inminente derechos sustantivos de los previstos en la Constitución General, o normas de derechos humanos 
contenidas en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, pero con la condición de 
que sean ajenos a la cosa juzgada. Además, se dispuso que el juicio de amparo indirecto es procedente contra 
la interlocutoria dictada en etapa de ejecución de sentencia que desestime la excepción sustancial y perentoria 
que opone el ejecutado, porque constituye un acto de imposible reparación. En consecuencia, tratándose de 
actos dictados en etapa de ejecución de sentencia, el juicio de amparo indirecto será procedente contra: 1. La 
última resolución dictada en el periodo de ejecución de sentencia, esto es, la que: a) Aprueba o reconoce el 
cumplimiento total de la sentencia; b) Declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento; y, c) 
Ordena el archivo definitivo del expediente; 2. La última resolución pronunciada en el procedimiento de remate, 
esto es, la que indistintamente en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y/o la 
que ordena la entrega de la posesión de los inmuebles rematados; 3. Actos que gocen de autonomía y no 
tengan como finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural, como las 
interlocutorias que fijan en cantidad líquida la condena de que fue objeto la parte vencida; y, 4. Actos que 
afecten materialmente derechos sustantivos del ejecutante o ejecutado y sean ajenos a la cosa juzgada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 31/2020. Alfonso Cestelos Sanz. 4 de marzo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


